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M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA ,NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO,

S U M A R I O

P artd  oficial

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden nombrando Jefes de 

Qociado de primera, segunda y  ten- 
• cera cUt3s del Cuerpo técnico de L e

trados de la Subsecretaría de este 
Departamento, a los señores c¡ue se 

. mencionanr—Página 3,74.
Otra ídem Auxiliares de A.dministra- 

cíón de prim era olase, pnra la Sub- 
secretaria de éste Departamento, con 
el sueldo que se ináíca^ a los señores 

 ̂ que se mencionan,— Página 374. 
Qtra confirmando en sus cargos de Te- 

nedor de libros y  Maestro de obras de 
é'ia Dirección general de Prisiones a 
'■ 'los señores que se indican,—Pá

gina 374.
Ptra nombrando en la Dirección gé- 

P  ' neral de Prisio-nes, Oficiales de Ad- 
. m inistr^ción civil de primera, se- 
"gunda y  tercera clase, y  A uxiliar de 
 ̂ Administración civil de prim era cía- 
' se, a. los señores que se raencionc^i,— 

Página 374.
cqnfirmgndo en sus cargos en la 

Dirección general de Prisiones, con 
'los haberes que se indican, al per
sonal subalíerno que se menciona. 
Páginas 3 7 ^ 'y  37,^,

'0tra nombrando Auxiliar primero, Jefe  
de Negocvadq de prim era clase de la 
Dirección general de. los Registros y  

' del Notariado, a D, Manuel Azaña 
Díaz.— Página 375. 

p tra  ídem Auxiliares segundos, Jefes 
de Negoci-ado de segunda clase de la 

' Dirección general de los Registros y  
del Notariado, a D. Federico Gonzá- 

fjez Santibáñez y  D. Juan Antonio de 
m Puente y  Quijano.— Pagina 375. 
r?  para las plazas de Oficiales 
técnico-adm inistrativos de prim era  
^ a s e  de la Dirección general de los 
Registros y  del Notanado a D. José

y  Romero
‘¥ m i9 jr - td g in a  375*- '■

Otra ídem para las plazas de Oficiales 
té en ic o - adrainis trati v os de s cgunda 
clase de la Dirección general de los 
Registros y  del Notariado a los se
ñorees que se Jndican.— Página 375.

Otras ídem, con el carácter de exce
dentes de las jjlu-zgs de Oficiales téc- 
nico-adrninistrativos de segunda y  
tercera clase de la Dirección gene
ral de los Registros y del Notariado, 
a los señores que se indican.—-Pá- 
gina 375.

Otra confírmmido en sus cargos de 
■Porteros en la Dírec.cíón general de 
los Regís tros y  del Notariado, con 
los Jiai^eres que se indican, a los se- 
ñores que se w^encionan, —  Pági
na 375,

Otras jubilando con el haber que por 
clasificación les corresponda a los 
Registradores de la Propiedad de 
Gandía D. Eduardo Novella Martí
nez, y  al del distrito  de Occidente de 
Madrid D. Mariano Bloncó Trigue-

.. 7̂ 08.—Página. 376.

M im sterio de la  G uerra.
Reales Órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos qíié se mencio
nan tas cantidades que se indican, 
las cuáles ingresaron para reducir 
el tiempo de su seiwicio en filas .— 
Página 376.

M inisterio  de la Gobernación
Real orden disponiendo que se anun

cie la provisión, mediWite concursó 
de 20 plazas vacantes de aspirantes 
a Tenientes del Cuerpo de Seguri- 
dad.— Página 376.

Oti^a concediendo quince dias de pró
rroga de licencia, por enfermo, a 
D. Manuel Ramírez de Verger.—Pá
gina 376.

A dm inistración C entral
E s t a d o .  —~ Subsecretaría. —  Sección de 

Comercio. —. Reglamento interaliado 
dictado po7* las Autoridades aliadas 
de Constantinopla.— Página 376.

H a c ie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Disponien- 
®  §l ¿fe 29 del mes g c ^

venfiqiOe la quema de documentót 
amortizados que corresponde e fec-' 
tuar en el mes actual.—Página 377., 

G o b e r n a c i ó n .Dirección general do; 
Adminislración.—Citando a los re-: 
presentantes e interesados en la füri^f 
dación ''Colegio de Santa M atilde'\ 
Pagina 377.

Dirección general de Seguridad, —i 
Anunciando la provisión de 20 plazas: 
de aspircmtes a Tenientes del CUér- 
po de Seguridad.— Página 377. 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  — Nombraiido 
I Catedrático_ adscrito a la Sección de 
] Filúsofia y  Letras del In stítu to -E s-  
I cuela de segunda enseñanza de ' está 

Corte a D. Martin Navarro F loresi 
I Catedrático del Institu to  de Tan^a-. 
f gona.— Página 378.
Dmección general de P rim era ‘ensoñan'-í ' 

ZB,.— Nombrando Directora dé la E s
cuela graduada de niños de Zuerá  
[Zaragoza) a doña Valera Luengo 
Blasco.— Página 378.

Idem Director de la Escuela grciduadá 
de niños de Alayor (Baleares) a don 
Leonardo Cano Gutiérrez. — Pá-: 
gina 378. / i

A^iunciando d  concurso la plaza dé 
S u s titu to . personal del Inspector dé  
P rim era enseñanza de GuadalaJcü*cC 

; Página 37^ V;
F o m e n t o .— ^Dirección general d-e Obrala 

públicas.—Aguas.— au-. 
tonzacÁón a D, Javier Anzm eridi 
para aprovechamiento de agua de^ 
Ha Araxes, y  a D. Manuel Moro 
D. Alfredo García ídem del rio Napt 
lón.— Página 379.

Dirección general d e  Agricultura, Mf-?; 
ñas y Montes.—Círcwiar comuniédH^' 
do al Pí'esidente de la Junta Centrcúí 
de Colonización y  Repoblación intéH^ 
Hor cpicf la Estación Ampelográfic% ̂

\ de Jerez de la Fróntera 7io ha facíli^^
 ̂ tddo la planta de vid  porta-injerté,
' solicitada por el Director de la cóM 
; lonia de Galeón.— Página 380.

A n e x o  e .® —  O b s e r v a t o r io  ' C E n T iu S
METEO,ROLÓGieO. —  OPOSICIONES, -w

• S u b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o -: 
viNCTAL.— A n u n c io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2 .̂ — E d i c t o s . — O ü a d h o s  e s t a - '
píSTIGOg ^
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PA RTE OFICIAE 

>RESroEi€lá DEL CONSEJO
D E M i M i s m e s

S, M. ei Rey Don A líonso : X líí 
!(q, D, g.)) B. M. la Reína D oña Vicio» 
í*ia E ugen ia , S, A. R» el 3?ríncipe ñe 
'A sturias c In ía n te s  y dem ás p e rso 
n a s  de la A ugusta  R-eal F am ilia  con- 
tin ñ an  sin  novedad en su  im p o rta n 
te a alud.

—̂   —   

J S P S m  DE GEACIA Y JDSTiffi

: -  ■ .eeaIyEB 
, íímo. S i\:  De conformidad con lo 

^dispuesto en el Real decreto de 17 del 
aoíiiai sobre aplicación a esto Minis
terio-'de la ley de I t  de Agosto p rü 'il- 
xno pasado,

. M. el Rey (t]. D  g .)  lia tenido a 
bien nonobrar JeTes cío Negociado cíe 
p rim era cíase del Cuerpo íéenico de 
Eeii’ados de la Eabsecretaría de este 
M in lsiem , con et baber anual de 8.000 
pesetas, a D. Sebastián Moro M artí- 
néZj D. Pío Ballesteros y Alava, clon 
Fernamdo y Medina, D. Manuel
Párdo' y ürdapilleta, D. Juan  ílémcz 
Montojo, D, Félix  Jimeno Bayón, don 
'José/V anees de las Muñecas y D. V i- 
,cénto OVaver y Gómez; Jefes de Ne
gociado de segunda elasc del expresa- 

'dó Cuerpo técnico, con el haber anua! 
|d e  7 .Q0O pcísetas, a D. José Quereda y 
'A parisl, D. Juan íSoto de Gaiigoiti, don 
(áSatumíRo López Peces, D, Ramiro Mo
llin a  y Ledesma, D , Tomás Moyano 
;Rodrfgu.ez- del Toro, Marqués de In i-  
í'iclo; D, José M artíñ Avellano e Jgea y  
D . Alberto Roquejo y H erreros; Jefes 
íÉo AdíRinistración de torcera elaso del 
referido Cuerpo léciiko, con el haber 
aBual do 6,000 pesetas, a D. Pernando 
^R terría  y Bartolomé y D. Garlos Ma- 
Spiani ünzaga; entendiéndose, estos 
feombramienios para  tcxlos ios efectos 
ilegales to d o  el í A de Agosto pró jim o  
pasadb.

I>e Real orden lo digo a Y. I. para  
i® Oifecíos opoFtiinos. Dios guarde a 

i / iX .  muchos años. Madrid, 18 de Oo- 
to b re  4 e BJ19.

AMAT
SefiO'T :Bub3e»^.retario de este. Mhiis'to- 
. rio.

IfiBO. Eí\: De confonB.klad' con lo 
Si^puesk) e-R,el Real decreto d e -17 áel 
a c tp a r  sobre aplieación a esto Minis- 
tér4o:de la ley de 14 de .•'Agosto próx i- ' 
mú  pasudo,

M. el Rey Uj. D. g .y  ha tenido a 
bien nom brar.en la Subsecretaría d e . 
«este Mimslorío. A ujídiares de -Admi- 
jp-isiracié-üi de pr.b»oí'a • 4->]i.ü-se, CMelaios

cuartos a extinguir, con el haber anual 
de 2^500 pesetass a D, Luis Ruiz de 
la P rada y Martínez, D. A rturo Bona- 
p la ia  y banisv De Tomás Brium ' y . 
Lope-Ruiz, D. Pedro Cortabarría y 
Urtiaga, ’D. Alanueí de 'la  Lastra y Ro
mero de Te.iadaéI>.'José Darío y Díaz 
Benito, D. Aiitonlo Medina y Garijo, 
D, Manuel Qiüroga y Cayuela, D. Luis 
Rodríguez de la Flor, D. Francisco 
Martínez Domenchina, D. Tomás de 
Cuest^y y LuquCv D.:-Andrés López S o - ' 
lans, D. Luis García Mangual, D, An
gel Ballesleroa Sierra, D. Alfonso Cor» 
tezo y GollavKles, D, Luis U ria y Cíe.- 
mente, D. Bernardo Marín .Pérez, don. 
Francisco .Quintana y .Bánehez,. D. Gas- . 
p a r Cassani y Borimldu de Quir.ós, don 
A rturo García Bustam autc y D. Ra
fael Vivas .y González; entendiéndasa 
estos nom bram ientos po,ra. iodos los 
oíecios legales desde el día id  do 

■Agosto próximo, pasado,
De Real oTcleo lo díga a V, I. pava 

■lo# ■efectos opaiTunos, ..Dio-s guarde a .
, V. L„mut bus años. Madrid, 18 do Oc
tubre de LBíb

i \ \  \ T
•Señor Suí;sicze‘iario do osle o,, u - 

rio.

limo, .Sr.: De conformidad con' !n 
•dispuesto en el R.ea! decreto, de í7  dei 

sobre aplicación a /éste*- Mmis- 
t e r l 0 ^ ' l a  ley  de .1-4 do Agosto próxi
mo pasado,,

S. „M. el .R ey  (q. D. g .)  Iia*ienÍdo a 
.bien, eoüñrm ar en su cargo^ do Tone-" 
flor - do libros en la Dirección general 
fie Prisiones, con el' liaber anual ólc 
4.000 pesetas,^ a D. L u is .F ernández' de- 
Angulo y Bemprún, Conde de Cabs- 
rrñs, y m  el de Maesí^y^ de obras en 
la expresada' Dirección, con el haber 
anual de 4.000: .pesetas, a JX Enrique - 
Doz Alonso; .entendiéndose que es4a 
conilrmaeión ha úe su rtir  iodos sus 
efccioB a p a rtir  del día 4.̂  de Agosto 
da| corriente -año.

■De Real -orden lo digo .a Y. I. p ara  
m  oonnciIB l ento y ofectoo eoiisiguien- 
.tes. Dios guarde a Y. I. muelios años^ 
Madrid, 18 de Octvibre .de 1919,

AMAT
Befior Su.bsccr-elX4.rio ú& este Ministe- 

ríó.

limo. E r .: De conformidad - con lo 
dispuesto en el Real decreto de 17 del 
actual sobre. aplieaoióB a este M'íiils- 
terlo  .do. la .ley ac 14 de Agosto próxi
mo pasado, ó ’ '

E. M. el.R ey  (q... D., g .) ; lia tenido á ' 
bien nom brar en ,ia Diroeeion 'general , 
do Prisiones, Oficiales ele A dm inislra^’ 
clóB civil de p rim era  clase, con el ha-^ 
^■er a.nuai do 5,000 .pesetas, a D. Ig - 
Burío Díaz I). Manuel
y Á. Ledesma, Do .José . Ot.erm.i,n 3

Pastor, D, Enrique Romero Rebebo^. 
D. Angel 'EaBtibe.Fi. lósc-ajadiRo,, D .M h  
guei Espín y Aro.ngo y D, Ricardí> 
U ruboru y Yallodor; Oíicialcs de 'A d - ' 
m inistración' civil d’e . segoiubv clastv 
con el lia])or •anual- de 4.000 pesetas*,

' a D. Manuel Alens-o López, D, Fran-. 
cisco FeiTiári-cIcz. Ladretfa, IX. Juan. AIh 
varez Martínez, D. Antonio Serrano 
Anguila, D. Rufino' Vázquez y Tomás, 
D. Angel Pedro Gsu.ua, D. Alfonso Ye- 
larde y Gasino, D. Alfonso Díaz de Ĉ u- 
vaiips, D. A]igei Moreno Ghorot, -don 
Juan Casani y QueraU, D. José María 
Lario y -Cerezuela, D. Francisco M ur
óla y Castro, D. Antonio M aftincíz'dcl 
Campo y Eeíio-r, D. Leonarda. López; 
Peces, D. A lejandra (Im izard y .P a te r -  
Tiioá^ D. Conrado Espío y, Arango, 
Aurelio Cruz M artín y D. Alberto Lar-v 
clié-3 y O tal; Oficiales, de A dm inistra^ 
clon civ ii.dc tercera, ciase, con ei h a
ber aimí.il de 3.000 p.esetas, a. D, José 
BB..tIma.s y. .B?.ién(>, D.- Liifs'Am ato Ifoa- 
rrola, D. JiiBo Bánchez ,BayÍo.o, IX L:tj,9 
.fJonlaivo AcRoro.s/.D. José Orí ir íJI- 
razeí, IL  José Ay.nat y Aynal, .1). .Pe- 
dro Gal indo Navarro y DurbáB, clon 
Joaquín. Mar.ín D íaz-H errera, D. An
gel Estirado Pé.cez, D„ Federico Bravo 
,I.Bpez, I). Miguel Munar y Yiladomat,
D. Francisco Fernández, de Lieneres y 
Garrido y D. José María Sándoval y 
Alvarez-GaMeFón, y  AuxRiár de 
minfsh^’aeién civB de prim era Qlaae, 
Oficial cuarta a extinguir, emi el ha- 
bcr anual de 2.50o pesetas, a D. Ri
cardo Yallá Valar.i.uo; ero csn.líéíidGSu 
í.-tos nr,,}bram,ientos para loóicrs los 
creídos desde lA do Agmu> p.ró-.

íov) "adij.
h*. i í '4íl orden h> digo , a Y . 'I . 'p a r a  

m- eonocimfonlo y demás oíecfoa .Dios' 
•guardo .a Y, I. muchos años. Madrkl^ 
48 de Octubre do 1919. .

AM..4T  -
Ectto-r Eu;bseercr.ar4é d é  cs'l'o Miruirlc-w

rio.

Bmo. E r .; De eonformidad con lo 
. dispuesto en oí Eeaí deereto de i7  del 
."ao-tuai sobre apíieaeléu a este Míuíá^; 
ierio de la F y  de í 4 de Agosto- p ró x l- 

■ mo pasado,
B. M. oí Rey -(q. D. f .}  ha. tenido 

hian conllrmar en sus cargos en. la Dm 
:■ receión general do P rls io n es’a  IX 'ür-^ 

baño Briliiiega/ y Yaldoeabra% PG.rle- 
ro tercero, con el haber anual de 
pcséU s y 500 p n ls ’en eoncepto de gra-^; 
tiñcación nomO’ Portero, m ayor de !á 

. expresada B iresoién; a B. Em ilio Ariaíi 
B m ñ e z  y  D. Aífonso-^Mojares Nicolás/- 

'^Porteros euarfos, con el hahér anual 
''■da.2c500  ̂ pesetas,,y a  D. Marcos Oareíar^, 
^■Ghaplaal, B.  Juan  Ayaía y  d m
'Ja im e Fernández M i'quilln/ FortóFos 

eon el haber an u a l'd o  2.25-0 
.pesetas; catendiéiMlo^c mm



García'de Madri<l-NútJi. 299 '26 . OctuKre ,1919' m

,5*

i
f
I

' ]̂ GFCífco x!e' los 'haberes ' indicados a 
parlir' de I."* dé Agosto próxmio pa- 
'sadOv'

Oe R ea l-orden !o digo a  V, L . para  
so. cc?jOc1raieBto y -demás eíoetos. Dios 
griardc a L ' smieb-os afíoo. Madrid,. 
'il6 dírOcU)drírde-1,íliS.

• .AMAT

Bcrlor 8o bseere la r lo de osi-e ADoisle- 
rio- ' ■

liaro.. S r „ B e  ooiifornildad'eoE lo 
dmpi?e>siiO’ en el Real decreto de 17 «ílel; 
crmriente mes soRre apiicaeión do ia 
ley éo-Bl..do Agosto ülíimos

B-. ed el 'JlEY (q, D. g.) se ha sc r-  
Yidm;{aconbrardATxxiiiaf prim ero Jete' 
de Negociado -de próimra. clase de eso 
Oentro directivo, con el sueldo anua!

• de %M0  pesetas, ii D. Manuel Azaña. 
Día% entendiéndose e&te xiombr ana ren
to para  todos los efectos legales des-, 
ée  e<! i,® de Agosto próximo pasado^ 

'De  Real orden lo digo a  'V. I. para  
m  conocimiento- y dem ás.eíoetos.. Dios 

. guardc^ a Vé D miichoa .años: Madrid, 
■Z2 de Octuhre de 1919.

'AM AT
fe ñ o f  D ircelor g enera l' de los. Regis- 

•iros y del Notariado.

;  limo, 'S r.: De coníoruiidad con lo 
■Sispueslo m  el Real decreto de 17 del 
w rjten te  jnes sobre O-plicación de la 
^ y  de 14 de Agosto úlüinov;

;B, ••M. e l  R ey  (q. D. g .) so. .ha,: s e r 
v id o  n o m b ra r  A u x ilia re s  seg u n d o s , 
Jefesi d e  Negoei:ádo. do s e g u n d a  c lase  
d e m s o  Oeniro- d irec tiv o , con ci h a b é r  
a n u a l d e  7.000 p e se ta s , a  D. FedOírico 

,. O onxález B aniibá.aez y a  D. J u a n  ^An- 
Ion io  do la  P u e n te  y Q u ijan o , cobsí-í 
d c rá n d o se  a  e s te  ú lt im o  exceden te  en  
ac tiv o , con a rre g lo  a la  d é c tm a q u in ta  

, d iisposiclón  t r a n s i to r ia  de! R eg lam en to  
d e  7 d e  B ep tiem b re  d e  1918, y  e n te n 
d ién d o se  'estos no -n íb ram ien tos p a ra  
to d o s  los e fec to s  leg a le s  d esd e  1,® de  
A gosto  p ró x im p  p asad o .

De Real orden, io digo a AR I. para  
m  eonocimi'0ixto y demás efectoa Dios 
guarde a V. I. mpchoa años. Madrid^ 
82 de Octubre de 1919,

AMAT
Bieñor Director general de lo^ Regís-

tros y del Notariado.

■ limo. B r.: De conformidad cmi lo 
dispuesto en el Real decreto de 17 del 

V jnicnto Oles sobre apiicaoÉún de la 
ley de 14 de Agosto último,

S. M.. el . Rey (q. D. gd .se ha s o s  
vido nombrar para  las plazas de 0.ü- 
ciatos iécnieo-adm 'inktralivoa do' p r i 
m era clase de esa Dilección general, 
eon eh haber anual de 5.000 pesetas, 
« D- José Almudévar Blri y a D,
Jix RoíBerq Tinoco, que ocupaa

.primeros- lugares pur. el,ondeo lexpre- 
sado en el Fscai'aíón eorrespondíoiibe, 
enáenddéudO'Se diclios iiom braim cntos, 
para todo-s lOfS clci^los.i&gálcs desden 
c í -día 1.̂  dô  A.goslo próximo pasado. 
:, De Hsaí -orden lo digo a  ?. paca' 
so (mBOC'ÍTí)iciito .y demás efectos. Dios' 
guarde a*V. L muciiOB m m . Madrid, 
22 de Octubre de 1919.,.

AMAT
Señor D ircetor general de los Regis

tro s  y del Notariado.

limo.' B r,: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 17 del 
corrieiito nic¡s »obre aplicación de la 
•ley de 14 de Ago^eto último,

-S. M, ^cTRby (q. D. g.) m  ha .sO'r- 
vid o nom brar para  las plazas é& Oü- 
oiales • ■técnieo-admmis.U'atiws de .se
gundo^'clase de esa Dirección, general, 
con el haber anua! de 4.000: pesetasg 
a D. Fernando Carantoña y Dareía,; 
Dá Dx^egorio Griego- Bachiller, D. .An
tonio Bandovaí y Vicente, D. Ramiro 
H uerta M oral D. ■ Urbano Fernández 
■Villanuóva, D. Dionisio del Gastilio y 
Mez-qui-cl-a',. D. Víctor Blanco y. Mo.ra), 
D. Indalecio Cilieo y  Sáez, D. Basilio 
García Heinoro-s y García,,y D. E iiri-| 
que Ramos Boto, c[u6 oeupaii ios p r l-  
meros lugares por e Jq rd o a  expresado- 
en ol Escalafón eorrespondieiitcv de-' 
hiendo entenderse dichas ■iiambramíea- 
t0;9 para todos st.is efectos legales des- 
ée  el d ía i .«-de Agosta próximo- pasada.

De Rea! orden lo digo a  Y. I, para  
su oonoclmtonto y demás 'efectos. Dios 
guarde a V» 1. rnuohob años. Madrid, 
22 de Oct-obre do 1919. .

AMAT

S e ñ o r ' D irector general de los RegiS'- 
tim-s y dci Notanadu.

Timo. Br.:' Be- eo-nfomiidad con lo 
dispuesto €11 el Real deereto de 17 del 
corriente mes sobre aplicación de ia  
ley de 1"4 de Agosto último,

B. áí. el . Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nom brar, con eí ca rác ter 'd e  ex
cedentes, para  las plazas de Oñcia.- 
les iécnico-adm iaistratlvos ée segun
da clase de esa DireGCión general, 
e<m el sueldo anual de 4.090 ^esetas'. 
aW . Adolfo Garacliana Pérez, D. Bal- 
vaéor Fraíicisco Real y F lo rít y don 
Hortenslo Pérez Rubio y Gómez de 
la Berna, que ocupan los prim eros 
lugares por el orden expresado en el 
Escalafón correspondiente, los cuales 
han de perm anecer en «ew ieio activo 
con arreglo a  la décim aquinta dispo4 
sieión tran sito ria  del Eegíameiiio úé 
7 de Septiem bre de i 9i 8, debiendo en- 
ienderao dichos nombramientos para  
iodos sus efectos legales desde el día 
D* de Agosto próximó .pa§adp5-

Da Real orden lo digo a  Y. í, 
stt conoolmriento y dem ás 'efeotoa Dioí 
guardo a  Y. L muelios aioa. MaérM 
22 de-Octuliro-do 19iO,z- -r v •

t AMAT ■
Beñoi' D irector ' general íie ím  

tro s y del Notariado., ’ ' V

■ ; -

IIbiü. S r .: 'De corLfüfimléaíd con 
dispuesto en el Ro*aI decroia é e  F7  '8 eS, 
corrioíUe m m  sobro ap lk ao id n 'ée  la  
ley de í4 ée  Agosta último,

B. M. el R ey  {q, B. g.}. se ha, 
vido no-mbmr oon .ol earácácr do 
:Oeéentos para  las pkisas. ée OíietaleA 
técnica-aém iiilstraiivos de tercera da-, 
se ée -esa DireccloB general,, con el OTeD. 
do anual ée  3.000 pesetas,' a D:.,Jtíl}^ 
Rodríguez Bscariín, D. A^kmte Lasta^ 
nao. y Arregui, D. Juan  A. QúmálsÉ 
Gallo, D. José Sánohe-Jí: .Morono- y.,Rie0 
y D. Joaquín A. Medina y García por 
el orden que Tes corresponée en sij 
Escalafón, los cuales, han de perma-; 
neeo r; en  -servicio activo m ii  arreglo 
a ' la décim aquínta disposklóB • 
to ria  del. Reglamento .éc 7 de BcpUem-í 
hro de i 918, riebieméo .entendorsev 
cho:^‘ nam braniientos para  íoáús sm  
efeetos legales éesúe- tel d ía  l.« ,
AgoMo. próximo pasaécí. -

De Beal oréen lo digo a  Y. I. puáfá 
su cormcimi-eiríó ŷ' demás'.éfescioa-' Bíoé, 
guarde a Y. É m uchos años. JiaftFié, 
2 2  ele ú e t u b m  é e  i ü t t .  j

AMAT- .

S e ñ o r 'D m e ío r  gm éraJ ée  íes í le f lf4  
iro s  y écl Notariado, -

limo. Sr.: TJe conformléaé eon k» 
dispuesto en el Real decreto de Í7 del 
coíTionle mes sobre aplieacíón de íaí 
ley de 14 do Agtisto último,

B. M. e.l Rey íq. D. g.} ha teniéo a' 
bien eonllrmar en sus cargos ée Pô -? 
tero tercera, Mayor do ese Dentro, con 
el haber amiat do 3.000 peseias, a; 
D. Domingo Grandaso y Gait?ía; Pckt-í 
teros cuartos, primero y segundo, 
peetivarnente. de esa Qirecelón, cotf 
2.500 pes êUs, a D. Domingo Pér-f  ̂
Castillejo y a D. Antonio Eiik Feláe^,-. 
y Porteros quintos, Ordenanzas éo 
mísma, con 2,250 . peŝ etas, a D. Gâ ¿’ 
briel Gándara Palacio B. Esteb^; 
Bueno y Mendoza, enlG.«diéadoée dí«; 
ellos nómbramientos íiara toáós, Idí 
efeetos }.sga!«s.4’íá<te ej f.”. Agustdf;
prb’iisnp pasad®'. ^

De Real orden, lo digo a ¥ . l . ikiíf»; 
'sQ conobifAíoiRo-y demás efaelos. Dioifi 
guarde a V. l. iHucho.s años. Ma<bpií|, 
2Z de Oetubro do í91d.

AMAT
Señor Direetor general úe ¡m  

tros y de;i Koip’íaetei



1376 '26 O c í u l í r é  1 9 1 ^  ^ G a c e ta  d e  M á d i ‘id l - N í tm .  2 9 9

• Itmo. S r,: S. M. el R ey  (q. D. g.),-
ye confemid-ad con lo dispuesto en 

í^l párrafo  3.® del artíoulo 29? de la 
ley Hipotecaria y 2.® del 430 de bu 
Reglamento, ha íienido a bien jubilar,; 

Icen derecho al haber que ¡por c lasiñ- 
i cacidft le  coiTospoiida, al Registrador 
:! do la  Propiedad de Gandía, de p rim e- 
jpa clase, D. Eduardo Novella M artí- 
jiwr, por tener cum plida la edad de se- 
ÍJenta años que las cistadas disposicio- 
;nes'eslableAen p a ra  la jubilación fo r- 

de los Registradores de la Pro
piedad.

I>e Real orden lo digo a  V. I. para
conocimiento y demás efectos. D-ios 

. guarde a  Y. I, m uchos años. Madrid, 
,23 de Ocíubre de 1919.

AMAT

[éeñ.or D irector general de los Regis- 
1 tro s y del Wotariadia.

 ̂ S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.), 
*de conformidad coa lo diispuesío- en 
. el p árra fo  3.® del artículo 297 de la  
J ley Hipotecaria jy 2.® del 430 de su 

Regíame lito, ha tenido a bien jubilar, 
xcon derecho al haber que por clasifi- 
i caolón le corresponda, al R egistrador 
|y .0 Propiedad del distrito  de Occi- 
. donte de Madrid, de prim era clase, don 
 ̂Mariano Blanco Trigiieros, por te 
ner cum plida la edad de setenta años 

/q u e  la s  citadas disposiciones estable
cen para  la  jiibiláelón ior7;osa de los 

díegistradores de ia; Propiedad.
P e  Real orden lo digo a V. I. p ara  

su conocimieato y demás efectos. Dios 
guarde, a V. I. muchos años. Madrid, 

de Octubre de 1919.
; ■ ’AMAT

Señor D irector generar de ios Regis
tros y del Külariado. ■

i l N I S I E I l O  D E  L A  « R A

[Exemo. S v ,: Y istá la  instancia
qiíe V-, E. cursó a este Minisüario. p ro - 
movida por el soldado' d'el Batallón 
cío Cazadores Llorona nainiero 11, 
'-J‘iian José ]M.endom Sáez-, en solicitud 
de que lo sean devueltas 250 pesetas 
dio las 750 que ingresó para  la  reduc- 
dióii óQí tiem po del servicio en ñlas, 
p o r te n rr ocí ik-voIí dos 1 os b o noPx I os de I 
artículo 271 do la vigente; ley dje R-e- 
ciiaitainieiito,
* B. M. el Rev (q, D. gd se lia servido 
tí'ísponcr que cío las 7 ^  páselas de
p o rta d a s  cu la dio Hacíon-
éa dh la  provincia se de-

250, c o rrc ^ o ^ i^ ;it .s s  a ia cur
ta  do pago núm ero t f ,  ‘cxpoüida en 

AgftltíS cko M is -

feeho c^n las 500 rdst'anitesi ol total 
cío la  cuota m ilitar cpe señala el a r 
tículo 267 de la referida ley, debien-í 
do percib ir la kKliíead'a' sum a el in - 
diividuo que' efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, 
Sicgúri dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento-.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su eonocimlento y demás -efectois. DiO'S 
güíarde a Y. E . muchos años., .León, 9 
de Octubm de- 1919.

TGYAR

Señor Co-imandante general de GeutaJ

Exemo. Sr.: Y ista la  insfancia
que V. E. cursó a estie Ministierio. pro
movida por el soldado de la Goman- 
dancia do A rtillería  d-e San Bebastián, 
Jcsiiis I.ope-uZ de Letona y Rueda, en 
solicitud ée que te  -sean devueltas 500 
pesetas de la s  1.500 cpie ingTesó pana 
la  'reducción del tiempo del servicio 
en filas, por tener conceididos los be;- 
■nelloiCiS d'dl artícuio 271 da. la vigente 
iéy do Reclutamiento’, .

B. M. al Re y  (q, D. g .) se ha servido 
diii-'poner'qiie de las l.ñúO peeet-as clc;- 
posltadas -en la D degación die Hacien
da ée  la provincia de Yizeaya se de
vuelvan 500, üorresipondiientes a la car.- 
tn pago núm ero 136, eiq^edkla en 
30 ík? Noviembre do 1917, quedando sa
tisfecho oon las/1.000 restan tes -el to
tal de la cuoita m ilita r que señala el a r 
ticulo 268 de la referida ley, cleblen- 
do percib ir la indicada isama el in 
dividuo que efectuó el dc'ipósito. o la 
perS'Ona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 470 Reí Re- 
g-lamento dictado’ para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás cfectOiS. Dios 
guarde a Y, E. miiolios año-s. León, 9 
do Octubre do 1910.

TOYAR

Señor Capitán general diO la sexta Re
gión.

Exorno. S r.: Vísta la 'instancia que 
Y. E. eiu\.ó a este Ministeriio, prom o
vida por Manuel del Pino Suárciz Bo- 
iauos, vecino- do X as Palmas, en soli
citud de- que le sean devueltas las 1.500 
pciseta-s que ingresó en la Tesorería 
de Hiaoiend'a de Las Pátinas (Cana
rias), según carta  de pago núm e
ro 153, expedida en  1.2 Re, Junio  de 
1017, para  redim irse d-cr servicio m i
lita r  activo, como prófugo- indultadb 
del Reicmplazo d-e 1899, períeneciente 
a -la Zona de Guía, teniendo en cuenla 
lo -prevenido en el articulo 175 de -la 
^  de RMutagn.ipato^ \

B. M. cI Re y  (q, D. g.) se ha servido 
resolver que se 'dievuelva'n las 1.500 
pesetas dio refo.mKvia, las cuales per-, 
oibirá el individuo que efeciuó el dc-< 
pósito o la persona apQdera-da en fo r
m a leigal, según dispone >el artículo 189 
del Reglamento dictado para la eje'oiM 
oión d-e dicha ley*.

De ñe;al orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás-efectos. Dios 
guarde a Y. E. luuchbs añO’S. I^eón, 9 
de Octiubre de 1919.

TOYAR
Señor Oapiltán general de G.anariu^.

o -

H I S M I O  DE U  G O SU CIGM

REATES ORDENES 
Excmo. B r.: En cum plim iento de lo 

dispuesto en el artículo 9.® do la ley 
d-e 27 -de Febrero de 1998, -

S. M. el Rey (q. D. g.) ha íeiiido a 
bien disponer que se anuncie la pro-, 
visión, mediante concurso, de 20 pla-^ 
zas vacantes de aspirantes a Tenien-: 
tes del Cuerpo de Segaridad que exis-< 
ten en la actualidad y las que se p r o 
duzcan hasta- 'la resolución de diclio 
concurso, que con arrcgio a lo d is
puesto en la citada ley figurarán .en ia 
iimlaclóñ con dei;l3-ch;o'. ,a ocupar las 
vacantes de dicha clase que sucesiva.-^ 
m ente se produzcan.

D-e Real orden lo digo a Y. E. paraí 
su conocimiento y efectos corrcspon- 
dieiii-es. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 24 de Octubre de 1919.

BURGOS Y MAZO ■ 
Beilor D irec to r, general -de Seguridad.

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido
por conveniente conccdor quince días
de prórroga de licencia por enfermo, 
con medio sueldo, a D. Manuel Ramí- .̂ 
rez de Yerger^ D irector do la Estación 
san itaria  de Seviiia-Bonanza,

De Real orden lo digo a Y. B, para  
su C'onooim iento y d-emás' efectoB. Ma-f 
clrich 25 de Octubre de 1919. . :

BURGOS Y MAZO . ■ ^
Beñor Gobernador civil de la  provirú 

cia de Sevilla. d
w . --------- -----------

ADMINISTRACION CENTRAL'
WSBIEJIO Bü BSIABO

. S U  B i E O H  E T i i  v ',,
.SECCIÓN DE GOMEEGID .. Ú

El M inistro  P len ip o ten c ia rio  dé 
Su , M ajestad  en . G o n s l a n t i n o p i a - •
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criite- a este: MmisteriOr el Uegliamen- 
.1, o i 11 lo ra l i a d o d e (i i o 11 o p u e r to , d i c - 

por ias Autoridad-cs aliadas v 
que, tradiiclíio, se in se r ía  a eo n ti-  
m iaoióii: . • ,

BASE NAVAL F ílA N O tm  DE GONS- 
TAN J INOPIA

T -  CAPITANIA DEL PUERTO te  ;

ñeglamento inler(iUad,o del Puerto.
ArU'ciilo puo-rto do C ons-

ícuii'inopia y sus en tradas esián ba- 
'jo el ‘'controE’ -de los Capitanes del 
puüi'io aliado.

Av l . 2 T o d o iiav í O', a n tes d e 
e n tra r  en e!l p uerto  o sa lir  de él, 
debe someterse r I  ‘''oanlrol” inleralí'a- 
do. Este “oonlrol” tiene lugar en el 

‘ íoricleadero indicado en el ‘'Avim  a 
dios Navegantes” ' número 18.̂  Este 

' '“ Aviso” pjuede. obtenerse del “B urean 
des Roules” do Conslantinopia.

A rt. 3."* E n  cuanto^ sea p o s íjle , 
:los navios se aíT iarrarán por p ro a  
y popa a las boyas, re se rv ad as a 
03le efecto.

A rt. Ningún. ( navio  puede
fondear en el in te rio r  de los c an a - 

' ¡les existente*^ en tre  las líneas de 
boyas, ni e s i o r h a r d o iri an e r a al gu - 
¡na, el libre paso  de navios ,en  ed 
p u e r to /

A rt. 5.® N ingún ba.TOO puede a n 
c la r al O este  de la  línea : M ezquita 
de S an ta  Sofía (S iam b u l), Oficina 
de la C ap itan ía  dei P u e rto  (M er- 
kcz Rich tim ,S í'an ).

At (. G.® El barco  que no ejccu-, 
te la orden de cam b iar do fondeo, 
nora rem olcado por el C ontro l i n 
teraliado del Puerto, siendo los gas
to s  de cuen ta  del barco .

A'rt. 7.® N ingún navio puede u t i 
liz a r  sus velas en los lím ites del 
ipúerto in te rio r, es decir, -entre el 
'P uen te  de G aia ta  y  u n a  lín ea  im a
g in a r ia  trazad a  do la  P u n ía  del Se- 

> r ra l lo  Viejo a Gabatac/h Scala. E n  
es to s  lím ites, los barcos d eb erán  ir  
a  rem olque.

A rt. 8.® N ingún 5)arco de co - 
jnerc io  puede d esca rg a r m a te ria s  
<e.xp103iVas; esenolas, p e lv61 eos, e t- 
•cétera, en el iu le rio r  de los iím iles  
del puerto . La deseargpa se h a rá  ea  

' I a B a. h í a d'G G iii b o u k  1 y : el i r a n s - 
porto  a C dn stan tin o p lá  se e fe c tu a 
r á  en  g a b a rra s  do h ie rro , y so la 
m en te  en  can tid ad  que no sea m a
yor de cien câ ,%\s a la  vez (cada ca^ 
'ja p a ra  dos b id o n es), o su cq u iv a - 
il e no i a e n b a r r i 1 c* s d e- rne t al, P a r  a e l 
tra iisp o rle  al in te rio r, po r el fe r ro -  
iCarril lia  i dar P ach a  o do Sirlcedjf, 
lia carga máT^íma de una barca cli'a- 
ílana se rá  la que pueda llevar un 
vagón, o sea 412 cajas por el de 
H aidar Pacihá y 280 por el de Bir- 
Ecdjí. En caso do que no hubiera 
sitio en los almacenes de los.,“stock” 
se  au to riza  a los vapores p a ra  que 
idoscargiien sus ca rg am en to s p o r 
to  e clii o de C'h a l a n a s e n il o s d-ep ó s i t o s 
'designados a los co n sig n a ta rio s  por 
:1a P re fec tu ra . P a ra  todos los o tro s  
puniO's del m ar de M árm ara  o del 
golfo de ísm id , no hay restricción, 
•en cuan to  a la elección y al c a rg a 
m ento  de la s  c lia lanas em pleadas.

La reg la  m encionada no im o iie  
n lo.ŝ  navios quo tienen  diver.sos 
M ercancías y p c tro tea  a  bordo, quo

dciscarguen su s  m ercan c ías  en c! 
an cla je  de lo s pe tro le ro s. i

Ard. 9.® Los navios que necesi
ten  liacer rep aracio n es, r iq jiu e d e n  
p e rm an ecer en ía p a rte  deP 'puerto  
resiemavda a los barcos mercantes, de- 
biendo salir del puerto y efectuar sus 
re piar aciones en el Cuerno de Oro,

A rt. 10'. N ingún navio puede rin- . 
t r a r  en el p u e rto  in te rio r, ni aco s
ta r  al mmelle o an c la r  en. s itio  a l
guno del Puerto, en tarite que su 
Agecxto o Oapitán no haya recib i
do las in s tru cc io n es  n ecesa ria s  a 
e s te  refeclo. * E s ta s  in s tru c c io n e s  
las facilitará ol Oíiolal encargado de la? 
vigilancia del puterío, bajo la dirCiC-. 
ción del Gontrol interaltado.

A rt. 11. Bi un  navio a r ra n c a  e! 
anc la  o la  cadena de o tro, el Gapi- 
t á n d oh 0 a v i s a r i n m e d i a ta  m e n te • a 
la C ap itan ía  ínteraliadA t que se  
ocüpará. de h ace r lo n ecesario  p a 
ra  que -el navio  recobre el aiicla 
perdida y  obtenga del Capitán el 
¡pago d '0 lO'S g asto s  ocasionaclos.

A rt. 12. El uso  con tinuo  de sw  
re n a s  y de p itos, etc,.,* que d a  lu g a r  
a confusiones', puede o casio n ar ac - 
c]üente.s a los navios en m arch a . El 
•abuso A-te I lib a to s  icxpon^ a. una  
m u lta .

Art. 13. Las quejas de los C a -  
'p i tan  es deben ir d irig id as a la  C a
p ita n ía  In  ten’a. lia da del p u erto  y en 
v iad as ai C ap itán  del p u erto  ing lés. 
Las decisiones de ios GapUanes del 
p u e rto  aliado no tienen  apolación.

Art. 14. T oda in fracc ió n  a las 
reglas mencionadas expone al delin
cuente: 'Capitán, propietario  o agen
te, o cualquier otra persona, a tina 
rnulta, o a prisión, o ambas penas a 
Ha vez. La sentencia la dictarán los 
Capitanes del .puerto aliado.

L is ta , de las imilias.

Infracción al artículo  8.®—Multa 
de 40 a 200 Ltqs. (Los “’m ahonnes” 
s e rá n  em bargados si fu e ren  de m a
dera .

Irifraccíón  al a rtícu lo  2,®—M ulta 
de 40 a 200 L tqs.

írifraeción a. ios demás reglam en- 
. tos.—Multa do 10 a  100 Ltqs.

Tarifa de- los pilotajes.

Subida o b a jad a^  del B osforo , 
oclvo L tqs,

Anclaje en el interior o en el, ex
te r io r  del ])aerio, 10 L tqs.

A m arre  del n a v io  en el pu erto  im— 
té rio rp  cu a tro  L tqs.

E m barcación  do am arro , un  L tqs.

In terior de los puentes.—Fondeaderos,

Embarcación de 'amarre, do-s Ltqs.
De Ghamik a G onstan tinop la , 2 0  

Ltqsw
Resoiifción del 9-9-19.

^ Nora.— P a ra  m ás no tic ias y p e ti
ciones verbales, d irig irse:

1.® — Se^rvieíos ingleses. — Capitán 
G. F. Ellos R. U. Merkez R ichtim  , 
H an 5me C ham bres 20 y 21.

K.® —■ Servicios americanos. — T e
n ien te  W . A. Ott. Merkoz R ichtim  
H an 5me C ham bre núm . 23.

3.®—Servicios italianos,—̂Cav. P1 er 
Luigi Flore Merkez Richlím Haii 5m.e 
tlliafribre núm . 22, , ■

4.® — Servicios griegos. — CapIláiSi 
d,e co rb e ta  D. 2la lak o sta ,
R tehtim  H an le r  C ham bre' núm . 11 
y 12. .

,5.® — Servkdos rusos. — Tenicsfié» 
G óm m ander IJ. . K estin , Tchimilt 
R ichtim  Han rcz-dc  G liausséo. G^s- 
ta E ste . ; !

€>.®— Servicios francéses. — IPe- 
ni en te de navio M. Aiibert,
R ichtim  H an 'b m e  C ham bre núm . d.

Firm ado : T en ien te , de navio, 
bert, de la C ap itan ía  d-el p u e rte  
francés..

Lo que se hace público p a ra  c# - 
noedm iento g enera l.—MaMrid; 22 
Oc i u b r e d o 1919 .—El Bíu b s  e o rp t 
rió, Em ilio de Palacios.

MINISTERIO DE HACIEKDl

D ieE O aO M  GE^JEÜÍIL DE LA
Dñ Y CLASES FASiVAS !

E sta  Dirección general ha dispüesti» 
que e l  día 29 de los corriente'si a laá; 
once de su mañana, y en el local que laí
misma ocupa, se verifique la quema dd 
documentos arnortiziados, que correas-, 
pondo e:fectnar en el presente mes. ’

Madrid, 23 do Octubre de 1919.—El 
D irector gonerál, José del Moral,

MISISTEaiO DB U  GOBHPJA';í0N

G E i^E M L  DE

Iiistrirído el exporUgate 
determ ina ía facultad 4.® dél articula. 
67 do la Instruoción de 14 de Marao" 
de 1899, se cita en cumplimiento 
■trámite 1.® del 57 de dtelio texto legal,' 
por un plazo de quince días, «a los re -j 
presentantes e interesados en ios b e n ^ ' 
ficios de la ifuiidación “Golegio de 
ta  M atilde”, instituida en Madrid 
doña Matilde Moscoso y Moii, a fin é»\ 
que puedan alegar las reclamacionií#'' 
que estim en , pertinentes a sus den^J 
olios, para lo cual, y durante cuyo p liu l 
zo, tend rán  de ma:aiñesto el expediem^’ 
te en la Sección del Ramo de este Mi-#f 
nisterio. n

Madrid, 24 de Octubre de 1919.—M.. 
D irector general, Jofíé Estéve:^.

o liiE eogo iy  c iE iE e A L  -d e

En cumplimiento de lo d is p a e 3--i!! 
to en la  Real orden de este  M inis
terio , fecha de hoy, se anuncia  1% 
p rov isión  po r concurso  de 20 pla^^ 
zas vacan tes de a sp iran te s  a T e - /  
ni en tes del Cuerpo de S e g u rid a i , 
que exisren en la ac tualidad  y  
la s  que se p roduzcan  h a s ta  la  
so lución de este concurso , los eiia.p:*̂  
les figurarán en relach5n sin ha?» 
bcr alguno, sin  obligación de pre»-. 
taiteservicio ni derecho a u sg r 
form e del Cuerpo, pero con derW- 
eho a ocupar las vacan tes que m  
dicha clase 'S'e produzcan.

P a ra  ser adm itidos al concursfj' 
se req u ie re  ser Ton i en te d é la  G uar#' 

i día civil en activo o re llrad o , y . r ^



25  t)cttil)ré y < ) í §  (jíiccta ck M adricl’'K óei. 29^,

d,e y seis años  ̂ O
^ev Tfíaionte de 3a ri3í5'erva. a e iiv á  

iáel K jército  y ho b a b e r ei^mplido; 
cmoiíeii/:a y dos años.

Laa so lio iludcs 80  presG iiiaráB  en 
^  E eg is iro  g en era l de -esia D irec
ción, d e n tro  del p lazo im p ro rro g ‘cW 
feíe de vein te  d ías naturaneb", conía-i 
dos  desdo ua pu33licación de este  
aTiuncio en la  GrACETA de Madrid, f  
a  las in s ta n c ia s  deb erá  aco m p a ñ a r
lo  certiílcación  expedida p o r el M i
n is te rio  de '3a G uerra,- de las  h o ja s  
do Servicios de los in ie re sad o s ,
;<|ne seaxL adm iticlos al GoneurBO los 
qu^  tuv iera is n o ta  en  ellas de h ab er 
ííu frido  co rrecc ió n .

D ichas in s ta n c ia s , con los ’n fo r-  
h ics que se e s tim e n  n ecesario s , s e 
rá n  so m etid as  al exam en de ir J u n 
ta  a que se refiere el. a rtíeo lo  0. úl> 
la  ley de 27 de F eb re ro  úq ^í)08, y 
cu y a  J u n ta  fo rm a ra  s in  .ane lrp ión  
la  p ro p a o s ia  de los que h ay an  de 
ocupar la s  v acan tes  de a sp ira n te s  
que 88 an u n c ian .

Los T en ien tes  re tira d o s  do la 
G u ard ia  civil a c o m p a ñ a rán  la jn - 
fcién oertiíicao ión  n eg a tiv a  de an lo - 
cedexites penaJes y  deiierán  eonic- 

^  recnnocimicnto médico a a -  
'io s  dé s e r  nom brados.

E ste  anm ioio sé piibUcará en los 
1 Boletines Oficiales de ias proviiir- 
c ías, lo  cual liará ii cum plir los s e 
ñ o re s  Gobernadores civiles al día 
siguieiiLo de reoibir la Gaceta m  
quo so- in se rte , deblondo enviar a 
eslü  D irección-general u n  ejem plar 

■ del Boletín  el mismo día en 'óyaa 
©parezca su poblicación.

Madrid, 24 de Octubre de 1919,— 
Bi Direcior general, F. <lo Torees,

m  W M m m m  m m u  
í m x m m m

' B i í B s m c m E T ñ m t i k
' lia  Ju n ta  para, am pliación de estu-' 
dios dím  a este  M inisierio con íeeha 12 
de los eo rriea tes lo s ig u ien te :

m atríouia <lel eegunfio corso en 
el laé lilu lo  Eecuola dé segunda ense
ñanza quo fuüieioEa bajo la direcclóa 
do ■■•esta Jarda , va a -aleaomr. la c ifra  
do 280 alüi).mo>3. Corno las ciases no 
puoden tener más do 00 aiumnoB cada 
una, los cuatro. Profesores de to .stitu
lo ad ^ rit(is  al iiuevo centro son insuíi- 
eientes, aun dando eatla un.o, como v ía- 
n m  haciendo, varias horas d iarias de 
Im bajo.

Por o tra parto, al en trar m. el scgruk 
do año do Gstudiós so han presentada 
mimerosoo prolilemas a m  giran alr*:- 
‘dedor .de factores pedagógicos y psiou- 
lógicos, como la gcañaución-de las. cla
ses, segón un sí sí emú orgánico d ep iao '-  
bao do capacidad (!o quo llaman,'Tests'* 
m  los Estados Unidos), la com proba- 
tid n  j  '.corrección de üiium afidarjos 

.ÍQfvei  ̂. las m edidas de acción educa- 
quü •.garanticen la dfsciplma eo 

u n a  m asa , escolar tan niirnerosa, la 
preparación de un si-stema graduado de 
íeeiuras, etc,

• <Jomo estaB nocesidades generales que 
iJefCian a grados deben rer
i to d itía s  pxdBcipaInTéníc.por un

§% iPlS¿^o):Ogía que una a m  í-mii*-

■■(lez oieiQ'tíííea la neeosaría 'experlencm 
en 3a ensoñanza, y como al iTiisma 
tiem-po la  Sección .de Profesorc-s de L e
í-ras os la- 111 ás desnutrida, puesto que 
hay ao tu. ai mente s-ólo m m  -en eh in s ti
tu id-E scuda, M-Junta, -eB sesión de 27 
deJ pasado "septiembre, acordó propo
ner a V. E. el nom bram iento d© Gato- 
•drálico adscrito a la Sección.de Filoso
fía y Letra.s del Instituto-EscneJa de 
■segunda enseñanza de esta Corte a fa.« 
vor de D. M artin Navarro JTlores, Ga- 
iedrático del las litu lo  de Zaragoza.

Los-méritos y •servicios del Siv Nava- 
rj o Nloxv  ̂ ad : lo ^'m-uado y Dcc- 
to-’ pu Mío üida Y hi ira ' y m DerechO', 
m Íiíu 1 p' <qnqjO'’ad.a al g ra
do de ro ij''a l*  Galrdcátieo por
CRM- ’ Mí 00 -S i’o]. >0 1, l/>gBca y iíliea 
y 1 '.h o M io s  de rosar 1904;
e " d ' d)”as =íiguunÍP'>: “Nocio- 
í ‘"s P-'ieoa\gia‘', '* drUor-a de la E li-  
e a ‘\  "^Joüoai P-d-») b>gía exporimen»' 
(ri q moral en F  amela e

'T a”, Gop'/ueradu-s todas como 
m '-mD cxf s<: oarrri'a  por la AcadeeUa 
dij C.íuno’i' Morales y Polííiras y per 
el GoiU-'gio do Ir-írucon>:} m’dilica. Ati- 
ior iooibiói) de nnmcríiajH artiCO'OS 
d e F o s o f 13, ih‘ í r o i .r t P r ,1 a gog í a,
Etica, rJiE. (n  la sd v n U ia '' ‘uXuf.Iro 
Ticmp<rg ’J .a  Le^Tnra”, '"F n odio 
'Tlcyisla Geimral 'le LrgMlae'fÓH y .h,k 
idspodeihoia’U ”Büielín de ia Institacióii 
Li-bre de Enseñán-zaU’', =©tc. T raductor de 
■'‘'E l alma de,i niño;), de Frey-e.r, con 
prologo suyo; “Materia y M em oria”, de 
Borxrsorn, y “La M em ona”, de B lero- 
Hete

Lo que tengo ■ e j  honor de p.nner en 
coriociiuñenlo do V. E, a los eícclo,s del 

.arifeBlo 8 .“ doi derd; dosíT-Oe de 10  de 
Mayo é'O ifijG, qoíí ro-'v:' oi I o..-'U’l uto “•Es
cuela de segunda eij.O'íbmya de esta 
Corte,

Y liabiéüdaso 'Conformado S. M. el 
Rey. iq, D. g.) con la  preinserta p ro 
puesta, ha servido resolver de acñcr-. 
-do con la mésnia.

De Bvcnl orden. rf}miinkada por e| .ge~ 
ñ:;)T Mfnisrro, lo o'ir o a V. B. para,su co~ 
xioc-j01 .ionio y cíVclos. Dios guarde a 
V. E. muclios afio-ri .Madrid, í'S do Oc
tubre 'de Í9Í9. -— .El Bubseorotario, 
Bullón. :
.Boflnr Ordenador tl-e pagos por obliga-

ciom-s de esté .Minhlcrlo.

O lilEGOlOe OEMEEAL BE  F Ü 'liíE - 
ñ ñ  E M B E rnm z^

Visto -el aXpeúíeráo incoaüo para p ro- 
veer por eoneursó óspoeia! d% í.rasi.ado 
]-a p-lasa do Diroeiova do la Escuela gra
duaría d c ín o ao  de Emma iZaragoAa) y 
las solicitudes, prcsvovíadas p-or i as as- 
|.j.;.raí]t’:3 d a ía  Ec'lisa Ubo-da Argach-al, 
uó.;.Leró.2 .8 dá doi Escalafón genei'al éei 
M agísteio ; doua Valora.Luengo Blas- 
co, 'núm ero i M I ;  do fia ígnacia Yiisíe 
Bona, número 4..1ÓG..; .dofia María Con- . 
crqvrúj.a' (hdiruyr námcrr) 5.821;
clima- Josefa lE'imeui Gracia: ífoña Ma
ría  del Amparo Vinegra .Mariínez, n ú 
mero 0.345; dona.Felipa ñimún  E q u ir- 
naio, Tiúmero v.á-18: do.ña N aüvidad 
.Busqaví.é 'Bohioop ivumo-im 3.478; do-ña 
'Vonancia.de ‘a B arrrra  dé la  B arrera, 
mjmcj-o ;V7-52; doña NatiY.idad' Salgado 
Oonzélaz, y nona .'Frane-iyea López Háu- 

nó-diĈ -’O V.2ÓÍ. ,

EoTodi.ir-a.uide qno dona YaleraVmoa- 
.íjíosco, aiiono;.> l̂8 las condi-cióneíi

p rim era y segunda, reúne la preferen te  
r-cspeota a  las demás eo-naursantes. de 
cs-íar inckííóB en las tercera, onaiEa y 
sexta, .

■Esta Dirección -general, de acuerdo 
con ios ortíciiios 87 y 88 de.l E statu to  

.generalñci Ma.gisteri'ó, ha resuelto nom-í 
bra-r 'Directora do la S s u k I i  gr-'u'uads 
de .niñas do .‘3oora. :(Za c) a iofm 
‘V alcraLuengo Blasco^ y ci.o t< s ccec- 
tos del párrafo  22 del mi ¡ < ri { o a r 
tículo 87 tenga' cá.rácjcf p j sícnal 
dicho Bcmb.ramiento, d ü j f mo n  c-sa.r' 
las r-e'clamaci.ones, si las nuG'icro, 
Secciones ,A d minie ir ativas, -ai la m is
ma focha en qae term ine el r n r i -  
glam onlario do -d-iez é ím , u fin do qu'U ' 
s-0 pioce-ua en seguida a l  noniliraniion-- 
to -dcíiiiitÍYO, ■ d ; . •

Lo d ígo a V. B. para su eonoi;imiCB-lí> 
y ílciriás efectos. fO.los gu.ai ..c V. B. 
■ñiuch.os afiOB.' ívíadriá, 16 de Ocufn.í'e 
de i 910.—El Direelor genofal, Poggio,
Beííor-Jefe de la 'Beecién A dm inistra- 
 ̂ tiv.a de P rim era Enseñanza 4e 

ragozu.

V,i.su:> i,d i^xpedie‘vf.0- incoado para pro-^ 
voer -m plaza de-Di r e d a r  do ia  .Escuda 
graduada de ndi ó Alayor (B alea- 
,.r.eE y la rrg.ia.' d  ̂ asplraiite .D-Uí'' 
Leonánio Cano.Gutiérrez, núm ero 9.337r 
del E sra lad n  del M ag isto k d '

Tedeiido  en c\ e Eu que el único eo lu  
d ia d o ,  JX Loo lo Gano Gúliérr-éz^ 
está coniprenfiédo ■en las ooiiiiiclone:^ 
p.ru'n{';ra, -segond-a, tercera y sexta,
•• - Yíslas lo.s -'artículos 87 y 88 del vi
gente. 'EsUriuío., mi a. .D-irecdóu general 
ha resuejío nombrar Dmector ;de la 
cuela graduada de luñosile Aíayor -<Ba.-*.. 
learesT a .IX -Leonardo .Cano Guíié.rrez,y 
en lá-s aondklD0.es. peevísím an .d  ' 
rrah í scre.mdo del in a m km d o - utíádu^' 
•ío -87. . " V

Lo kím a V, B. para so couooimdii- 
tú y demás efectos. Dios .guarde a V. S* 
iruicbüs años. Madrid, ib do Octubr© 
de IÍ9Í9..-7-EI Dii’eetor gencraX Poggie^.
Señor Jefe de l a .Sección Adm!nisífa-< 

t iva de Primera Fns.eñ.anza de Ba-< 
lcarc.s.

VñvoÉn ];or pase b olro- ■áosiíno 
diol q-ue la servía la p lam  de. .suslituló' r 
pers-pual 4a¡ laspaetor de p rúnera  
señauza de Guadalajara, D.. Eafao] Vi--' ñ 
ccn'io.Bcvi.lla, y ory cum plim iento de lo*,' 
dkpuosto por id Peal deeroto de 7 dd  í 
F ebrero  próximo pa.sado,- esta Dírec-í ' t 
cíóa gc.ne.rai .ha rcsu E to : i .n

■12 Ainmciar a  conmirso., p'o-r tór-w - 
mino de quinc-e ■dían r.jahu.c:iies, a oun-^ 
tar desde la insíícclo-n de ■este .anun-  ̂
cío en la Gacuta, la plaza tío sustitidó  
personal, d e l ' Inspector -do Gíiatlalaja-f 
ra, D. Rafael Vícer ó} Sevilla. r

22 •-B-erá eondic lin  índícncnsaMé 
P^ura optar a la m otaionada p la /a  eJ 
.UM’ r .píranlo aprabadn en o>peclacióíik ^ 
íío dcsíim), <m las üpo-'hdonrs a plazas 
de'''',íos.pc€lores de prir/mca enseilanga*

-.Lo digo a 'Vt S. liara oouocMnicnial 
y íi"‘más .■efcctoa’’.Dío.8 .g.oar.de a V. : 
muchon años.. Madrid, 22 . de. OclnhT^ :. 
de -19.10,-—Eí D irecíor'goD em l PoggRX y ,
Señor Recior de la- Universidad i_ 

írah. — :
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ViSbí}' el ê pKnjien>lc prc-ívov/do  ̂ po’- 
JaviPa' Ar)z.¿ren-di .BoiPd-aívdf>- aiu-ora- 

■ '¿.<i'Ĉíón para aiDrévccIiaB^Teiitp da dPO 
•ViIros á& agua pô r srgaaílo ekl rio Ará-- 
::aco, eiT-el lémijie iiiunjc.;pal do Ar;p;ro>i, 
y íO'S hi'forui'C'S reeaídoB coi cí mloiri-Ov 
,; íiesii'liao'do. qm  se lia-pcdulo la con- 
í.rapdii: de las aguas y la -de ierrevejo de 

puPlicb para la casa de n>a*- 
u p rin asr:" : / • , ' ''
: doeaiKa:o,do.upie el expedreBte, Síu íia
dr:,iO''rlaa(> r;oa. ^arregla a las dispooúu-o-  ̂
,p=rO; e^onlcs r A . p ^
- íi *: s-ul Im ú o .V| aa cd-' €am -oio.de Obras 
■pilbbcas pFopoée. soaptíede otorgar ;ia 
roeeesióí}- salicHada: ■

ctonsíderaudo <pio dci iiiforTrre.,do Ta 
dr-raOira de- Obras'' públicas de Orn- 
púóeoa ■ y bíaodrra, dado' eii cum̂ ¡}¡¡- 
mkmio de ¡a R-ejal ordPn 'de ú íM 
Alrd l dP i 0 1.85 relativa a la insíala- 
cióe y acceso de la casa de iiiáqrniras, 
resoim c|ue na qneda inennipUcla el 
arifeiiio 2 1 8 ^ 0  la ley do' Aguas::

. ia>n.sî fÍ0FaRdo que el petreioBario fia 
presentado instaiKúa en 17 de llulío.cíeí 
corriente "año desistiendo de la toodii». 
caeióii qiio tenía pedida referente a la 
7A eaBdicióp. y aeepta íiitegmnente'sln 
reserva aígena ^ 'q i e  fnoron- inipnes- 
las por Heai orden de G de Abrií- 
d'e 19iS. ,

S. M. el Rey (q. D. g,), coiilorniáíi- 
do0 o con. lo propüesio por esta Direc
ción general, de . acuerdo con el Conse- 
'i'O de'Obras públicas, ira tenido a bien 
oonceder a D. Javier Ariz-meiidi e Iras- 
torza el dcrecbo de propiedad y sin 
perjuicio de lereero, la autorización 
sol ioi (acia con las condiciones siguien
tes: • , .

Id Las obrs^s e|e€iitarán con 
arreglo al proyecto presentado, de le
cha 26 Abril de .1913, suscrito por el 
Ingeniero Jiidüstrlal D. Florentino Az- 
qucla, bajo la inspección y vigilancia 
•de la Jefatura de Obras públicas ée di
cha provincia. '

'La casa de máquinas m siiktává 
en él lugar que indica -el proyecto: sus
crito por ci .Arquitecto D.. Lucas AI-  ̂
day, feciiado en 23 de Agosta de 1916 
y formulado en cumplimieolo de la 
Heai ordien de 25 de Abril del mismo 
>año, débieiKlo redactarse en el plazo de 
tres mc'&es, ccmtados desde la publica
ción de esta coDces.ión en la Gaceta du 
AIadriDj  ̂un nuevo proyecto para moflf- 
llcar la consiruoolón del edííicio, apo
yándolo €11 piJares, según lo’ convenido 
en el acta do coníroulacióii de 31 do 
Dnc-ro de 1917. Los pilares serán de 
inamposítería hidráulica o do sillería, 
y^el piXfyecto -somctHk) a la aproba
ción clci íngeii/cro Jefe do la provtú- 
C-íO., . '

3.''  ̂ ].,,a rsjronaci'ón de la presa se coi 
JoüO.rá im mélro.pcr- debajo*-del,flririO 
do líi carro?era, en el ticansversal 
^sta que señala la Jefatura de Ohr-i 
púb]iea>s.

Be cubrirá el canal o se limha- 
T'á con sO'ios' en.ios sitios »lc peligi’o- v 
feo^eslabioeerán lu? pasos necesarios, a 
•:juJC»o de) A-léfíido tfo la Jurís-dkcsíJn, 
puti>eiido íOis íii:ter-esado  ̂ alzarso al

Oobernado-r,. quien resolverá oy«en í̂o ; 
la Je fa tu ra^ le  .'Obrar púb licp ,

5A Los gastas -do- confrontación, ..

>nspo.ecióu y vigilancia acrán de coorr.- 
í.a -001 éóneeriai'ario.  ̂ ,

ú2 Teriuhiadae? las obras, previo' 
reeouüéiíolen-b), m  kvan-tará -un acta 
«Ui inaa eonete el resuHado do ellas y 
el éina>p]úiircn,l:o de c-sta-s coridú:io-nes 
p era  kyrn^f üka ' z  la íuirobacíén del 
M íuAteuo de Famen.to.

7 A D-d)cráu comenzar 'la a  obras e n , 
(ú plaeo de dos./lYieses, coidados desee 
■la publiea.eí.ei de es-la bonce&idn en la 
■DeGUFA, y..iGrmiri.3.rse-eu -el de diez y 
oe],K> 'rncso-g, a eómlar -de la m*isma fe- 
e b a .. .

' -8.® Lâ s. aguas,' dospuós de actuar 
•en el -receptor ■ hidráu-íi-eb .diel g¡alÍo, se 
re in teg rarán  en su totalidad y dc niodo 

. cousiante al rió de su pro-üedencia,. sm  
ínlc-rrupmóti lü  alteración alguna ,-en 
so pureza.

•OÁ Be d cu v ta  la ímpcsklÓB/forzo
sa/'de las s'-^rvídiínibres -légate 4e es- 
tíúba diO presa  y acucduej;..í>,_qiiG podrán 
imponerse .a la  propiedad;enn arreglo, 
a lo  •prec-epbíia.So-' en las ui-sposidones 
vígcnfbs. ' ' , ■

lO'.. / No so podrá cambiar eí deistineí 
do oslo aprovecbajú'lenio s^n: formalD 
zar et -oportiüTo- exp-eíiloutc  ̂y , la au tó- 
. rkáeión^' do quien correspon-áa,
■ ii:v L a  lianza p ara  reaponáor ;del 
euwm M 'm tete de est-a ooneesión m n -  

'■-sistirá en el I pO'F tiaO'doí presupueMoí 
de la olma que afecte a l  (fommío pú-. 
blicb, y deberá deposlrarso al empezar 
}o9 t)’ábaJos -e'M la  Delegación ele Ha
cienda de la provincia de Navarra, a 
disposición del Ministerio de Fomento.

12. Queda obligado -el concesiona- 
Tio ai crimpiirniento de las disposiolo- 
nes legales relativas al C-oiitrato de tra.. 
bajo ¿on los obreros, Accideriites del 
trabajo  y Protección a la industria na- 
cio-nal. -

13. La falta de curiipllmiento de 
‘una cualquiera de las condioljiies que 
pxmneden o de las, que de ellas se de-

‘ riven  dará  lugar a  -la caducidad, de esta 
conc-esión, y llegado este caso, se obli
ga el conaesionario a restablecer las 
eo-sa.s al mis-m-o ser y -estado quo hoy 
lienen si así lo evigíeran los in/tereses 
públicos.

Y hábiendo aceptado B. Javier Ariz- 
mendi la s  condiciones anteriores y 

' presentado la póliza do 100 pesetas, 
que queda iniitilizada en el expedien
te, se te comimico a Y\ B. de orden del 
señor Ministro para  su conocimiento', 
el del interesado y efiectos consiguien
tes, con publicación -en el Boletín OfU  
cial de lá provincia.

Dios guardo a Y. B. muchos- año-s. 
Madrid, 1,1 de Octubre do 1919.—Eí 
D irector general, Pináes.
Beñor Gobcruador civil de Navarra.

: ' í

. , "Examinado el eximátente incoado 
por D. Manuel Moro y D. Alfredo 
í3are la do' la (rorro, para  aprovechar 
-2.500 litros por segundo derivados del 
río  Nalón, en el sitio dcno-mlnado 'L̂ x 
Magdalena, del Gonoe.]0 ‘ de Caso, jxara 
la produceióü de energía c-léctrica 
con desiino ai alumhraiiniento y  usos 
industriales.

R c - s x T H a n d o  q u e  h ’F u n ü a d í ' i  e' e x 
pediente c iuSF'Cto vi Mnunteo corres- 

• poíMucsiite en el Bolcnu 0/¿tUd tk ia

provineia de 30 de- Navierntee ée  fOf?» 
nq se presentó reclaiBaclóB -acunar 

' Resultando que por ser i; 
tibíe el taproveehamiento 
eon eí otorgivdo por ei Gobenia-dor oiy 
vil en 1.® de Marzo de fSOA a íh Secíé- ? 
dad Minera A sturiana p a ra  ajxróVechan 
6.000 litros por segundo -dern/adoe , 
río Nalüii en los óonceíos de Caso y  
Bobrcscobio y estando esta eohce*^ 
sióR de hecho caducada toda vez que | 
la Sociedad concesionaria no. ha h e- ; 
cha- obra alguna después de inc-om- ■ 
plidas las condi;3iO'ne,s^qao a í efecto l 0i 
fueron impuestas, procediendo^ p<^ 
tanto,- declarar la  caducidad do c-stá; 
eoneesión, instruyendo - á í efecto >61 
expediente corrcspondien-to,. ’que háí' 
sido tríunitado sinmltáneamonte e o tt ' 
la nueva petición y  declarada su ea-̂  
dueidad por resalución -del señor Alor  ̂
bernador, de f i  do Julio  aetuaí;

■ Resultando que . por Uy quo ' alectá-' 
al aproveehamiciite. solicitado- por t e , 
Sres. Mofo  ̂ y García de la  :Torro,, t e  
fórraó favorablemente' la  Diviaidn lií- 
'dráulíea de! Miño y l a ' Jefak trá . Íoí ’ 
Obras q^úblicas, proponiendo ésla Im  
-condiciones en que, a  isu juM o, po
día otorgarse la  eoneesión: (;

'Resultando que con el .anterior t e  
■forme se. nui es ira. da ‘a-cuerdo eí Con-i 
sejo d-e Ágx’i(mltur’'a, Üo.mi-sMn pyo \m - 
eia y Gobierno civ il: ‘ ^

■ Consklemudo que, , declarada J a  ca
ducidad de ila eoi3c-e.s.iéii otorgada a ía  
Bociedad' Minera- A sturiana, '
patíb le con el aprovoJiam ionto solí-' 
citado pO’F los íSres. Moro y García dé’ 
la  Toiue, iio hay inconveniente en ac- • 
ceder a lo solicitado por -astos scfío-s 
r e s , f'

B. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á  
bien otorgar a  D. Manuel Aforo F ó r- 
nández y D. Alfredo García de la  To-; 
rre  la concesión solicitada, con su-, 
jeción a las condicioneB siguientes;; J

■i.» Se oto-rga a  D. Mauii-el MoíXí y.' 
B. Alfredo García de la Lorro la cou>  ̂
cesión de 2.500 litros de. agua por 
•gundo, derivados del río Nalón, oif 
eí sitio denominado La Magdaleaa, 
dei Concejo de Caso, para  Ja produc-^ 
cióD. de energía elécij^ca con dcsslim* 
al alumbrado y usos industriales.

2."̂  Ivas obras •se ejecularán. eoh 
arregío al proyeeio presentado qúé 
ha servido de base a  la  infoiUBacio!), 
firmado en Septiembre de 1917 p o í 
D. E. üiiauanuzagn, quedandú a u to te  
zada la Jefatu ra  de Obras p ú b l i ^  
para  autorizar las vjfiMaciones de 6UB--í 
pie detalle que consiente el ariíeu lb  
i 4 del Real decreto de 5 de BepUem-^ 
bre de 1918, :

3.** La p-resa S6 enrasará '1,^0 me-^ 
tros solire ci nivel del estiaje o a Ja?, 
a ltu ra  indicada pj^r la marca heehA' 
con cincel en una peña do la 
sicnipro que se le coloquen las coWv  ̂
puertas necesarias para que en ave-i' 
nidas no exceda áe 0,80 melcas el e«-<í 
pesor do la  lám ina do agua sobre íá? 
coronación de la presa. v

4A El concesionario queda obífi 
gado, cuando la x^dministración se 
ordene, al establecimiento do un 
dille, mediante e l cual no pueda parA 
sar al eauxal más cauda] que eJ qué 
concede.

5.* Queda iguaimonto obligado, 
ponsL'Uír ia presa, ál esteblecAm»e 
dé uvia o-scrda de o #<-a-Tma«éT
en ar0fiu'í#a e m  t i  arUeulq 64 y



'26  O c tu b V é ’ T g i g  ■ -^ ^ ra c re ta  H e M a H r id .- Ñ ú m .  2 9 ^

^tóente» del Reglamento de 7 de Julio

áe cdnceden igualmente los te»

fíhos de dominio públioo nooesariosr 
ra la instalación cíe ¡la fábrica y. a r-  
'actos en c|iie haya de ulilizarse el 

concedida, así como para el ca- 
Jlftf o canales de desagüe y obras ac- 

'ifeo rias y complementarias.
. T.Ñ Las obras y ierrenos objeto de 
-)i9iita concesión no podrán destinarse 

otro uso que aquel para  el cual se 
%:*ncedcn, a menos de ser el concesio- 
:ioaFio debidamente autorizado para  ello.

LaiS obras Cíomenzariín en lel 
llÉfeo de tres meses, a contar do la 

d e 'l a  concesión, y term inarán  
el de. dos años, a p a rtir  de la m is- 

Éía’ fecha.
Uría vez term inadas las obras, 

.ÍSji concesionario deberá d ar cuenta de 
'lilío,' debiendo ser reconocidas por la 
Hofatura de Obras públicas de la p ro - 
lymcia, con objeto de comprobar si se 
f fa n  cumplido estas condiciones, le - 
Íl^n'tánílose acta diel reconocimiento, 

cual deberá ser aprobada por la 
^Autoridad que otorgue ;la concesión, 

una vez obtenida la aprobación, se 
ftíevolverá al concesionario la fianza 
rlfe)ositada.
iS iO. E sta  concesión se otorga, sa l
ido ol derecho de propiedad, sin  p e r-  
f t r o ló  de tercero, y con .arreglo a  la 

Aguas de 13 de Junio de 1879 
|É  Roai decreto de 5 de Septiem bre de 

f  demás disposiciones vigentes- 
lA caducando en los casos

por dichas disposiciones j

por incum plim iento de estas condi-^ 
oiones.
M i .  En la ejecución y explotación . 

de las obras queda el concesionario 
obligado al cum plim iento de la ley 
do Protección a la industria  nacionaí, 
así como a las disposiciones dicU das 
•sobre el contrato de trabajo  con los 
obreros.

Y habiendo aceptado los peticiona
rios las condiciones an teriores y pre^ 
sentado la póliza de cien pesetas, que 
queda inutilizada, en_el expediente, de 
orden del Sr. Ministro lo comunico a» 
V. S. p ara  su conocimiento, el de los 
interesados y efectos consiguientes, 
con la publicación en el Boletín OfU  
cial de esa provincia.

Dios guarde a  V. 6. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1919.—Él 
D irector general, Piniós.
Señor Gobernador civil de Oviedo, N

Di^ECOSOiy DE A0E1-
OOLTOHA,
Con esta fecha se comunica al señor 

Presidente de la Jun ta  central de Co
lonización y Repoblación in terio r If 
que sigue:

“Excmo. S r.: Yisto el oficio de V. Ei 
fecha 16 del corriente mes, en que se 
sirve com unicar que' la Estación Am- 
pelográfica de Jerez de la F ron tera  nc 
ha facilitado la p lanta de vid porta-* 
injerto solicitada por el D irector de 
la colonia ‘‘Galeón”, y además pide se 
recuerde a  l93 EstableoimiejMos agrí-%

^\colas el derecho preferente de las co'-* 
1"-donias a obtener los servicios de Ia« 
 ̂ mismas, dado el carácter de BlndicaH 
I tos agrícolas que el vigente Regla-* 
I mentó de Colonización asigna a las 
I Coc^erativas de las coionlas y los be-  ̂
I íieficios que a dichos Bindicatos o to r- 
I  ga el artículo 8.® de la ley de 28 de 
I  Enero de 1906,
I E sta Dirección general ha  acordada 
I ' m anifestar a Y. É. que con esta fe-* 

cha se traslada a los Jefes de los es-; 
tablecim ientos citados la petición de 
/esa Junta, y con el fin de evitar én 
lo sucesivo casos análogos, y toda 
vez que el artículo 10 del Reglamen-. 
to para  aplicación de la ley de S in
dicatos agrícolas, aprobado por Rea! 
decreto de la Presidencia del Conseja 
de Ministros, fecha 16 de Enero de 
.1908, previene que corresponderá pri.< 
vativam ente al M inisterio de Fomen-* 
to la aplicación dei artículo 8.® de la 
ley en favor de Bindicatos inscritos en 
el Registro especial, será conveniente 
que para  cada caso esa Jun ta  cen tral 
'de su digna presidencia se d irija  a  
este M inisterio solicitando los beneñ-< 
cios mencionados.” . ,

Lo que traslado a  V. S. para  su co-  ̂
nocimiento, el de los Ingenieros Jefes 
de los servicios agronómicos da esa 
provincia y demás efectos. Dios guar-< 
de a V. S ./m uchos años. Madrid, 23 
de Octubre de 1919,—El D irector ge-< 
neral, José Estrada.

. Señores Gobernadores civiles las 
prPY.jhcias-- -' '

n ;.-,y , ; '


